
UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Universidad de Salaman-
ca, por la que se integra a determinados funcionarios del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» del 13), por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su Disposición Adicional Segunda, dispone lo siguiente: 

1.– «... los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la
entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo
obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente en el
marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias
plazas…».

3.– «Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de Uni-
versidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su
caso, investigadora…». 

Asimismo la Disposición Adicional Décima, establece que: 

«Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regu-
lación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo
se entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de
dicha ley orgánica realizada por esta Ley…».

Por lo tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los interesados
de los requisitos establecidos y de acuerdo con lo dispuesto en las citadas
Disposiciones Adicionales y en uso de las atribuciones conferidas a mi
cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el Acuerdo 19/2003, de 30
de enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 3 de febrero),
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Salamanca,
resuelvo lo siguiente:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a conti-
nuación, quedando adscritos al mismo Departamento, Área de
Conocimiento y Centro que tuvieran en su cuerpo de origen: 
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Apellidos y Nombre D.N.I. Área de conocimiento Fecha de efectos 
de la Integración

Vivar Quintana, Ana María 13134588-R Tecnología de Alimentos 14.marzo.2009

Moreno de Vega Lomo, Fernando 07879678-Q Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 14.marzo.2009

González Bustos, María Ángeles 07871309-L Derecho Administrativo 14.marzo.2009

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado número 1
de Salamanca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su publicación en el «B.O.E.», en virtud de lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, ante el
Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que haya sido resuelto expresamente, o se haya
producido la desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 5 de mayo de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ RAMÓN ALONSO PEÑA

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se
convoca adjudicación de puestos vacantes del Cuerpo de Maestros
en régimen de interinidad para el curso escolar 2009/2010.

Mediante el Acuerdo de 19 de mayo de 2006, de mejora de las con-
diciones laborales y profesionales del personal docente de centros públi-
cos de enseñanzas escolares de la comunidad Autónoma de Castilla y
León, publicado por Orden EDU/862/2006, de 23 de mayo, se establecen
las medidas a que debe atenerse la regulación del procedimiento de pro-
visión de puestos docentes en régimen de interinidad. 

Mediante Orden EDU/812/2009, de 6 de abril, se convocó proceso de
baremación para la constitución de la lista de aspirantes a ocupar puestos
docentes en régimen de interinidad pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

La lista así configurada será de aplicación para aquellos supuestos en
los que existan vacantes que no puedan ser asumidas por el personal fun-
cionario o sea necesario dar cobertura a las ausencias mediante las corres-
pondientes sustituciones.

Por otro lado, el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, establece que las Administraciones Públicas
impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos para el desarrollo de su actividad y el ejerci-
cio de sus competencias.

En consecuencia, la adjudicación de destinos a los aspirantes a ocu-
par puestos de trabajo docentes no universitarios en régimen de interini-
dad para el curso escolar 2008/2009, se realizará mediante un sistema
informático, conjugando los principios administrativos de eficacia y eco-
nomía procesal y garantizando al mismo tiempo la transparencia e igual-
dad en el acceso a estos puestos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 76/2007,
de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación, resuelvo hacer pública la presente convocatoria con
arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.– Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto convocar, para el curso esco-
lar 2009/2010, proceso de adjudicación informatizada de puestos vacan-
tes de enseñanzas no universitarias en régimen de interinidad pertene-
cientes al Cuerpo de Maestros cuya cobertura por personal interino se
considere necesaria.

Segunda.– Participantes.

2.1. Los aspirantes a puestos en régimen de interinidad del Cuerpo de
Maestros incluidos en el listado definitivo de baremación derivado del
proceso convocado por Orden EDU/812/2009, de 6 de abril deberán par-
ticipar en el presente procedimiento con el fin de obtener destino en pues-


